THEMIS VERSUS DIKE EN ARISTOFANES®

MARIA JOSE COSCOLLA
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES / UBACYT

ediante el presente trabajo tenemos por objeto examinar en

algunas obras del corpus aristofénico en qué medida el descré-

dito de la Justicia reflejada por las normas del Derecho Positivo
(némoi) conduce a la postre a la necesidad de apoyarse en la thémis,
una justicia basada en un agente externo al hombre, no sujeta a arbitra-
riedades e inmutable, una justicia de origen divino, en definitiva.

La thémis, que revela la justicia bajo su aspecto primitivo y divino,
seg(n Benveniste se halla estrechamente vinculada en su origen y signi-
ficacién a la nocién de thesmés: a saber, ambos nombres son cognados
del verbo t{themi, ‘ubicar’, ‘instituir'. Pero también se opone a dlke, en la
medida en que thémis designa el derecho intrafamiliar frente al derecho
entre las familias de la tribu, representado por dfke"'.

Por otra parte, debemos tener en cuenta la utilizacién de los mis-
mos en tiempos de nuestro comedidgrafo. Sucede que ya en el siglo v la
thémis, opuesta a la dfke, serd como el sentimiento innato de la equi-
dad, opuesto al hecho exterior de la legalidad oficial, como la conciencia
moral opuesta al Derecho Positivo, como la justicia divina, opuesta a la
justicia humana®. Nétese, empero, que aun en el siglo v, dfke es un tér-

* El presente trabajo se inscribe dentro del Proyecto de Investigacién JFO5 de la Fa-
cultad de Filosofia y Letras de la U.B.A.

! BENVENISTE (1969:102-3).

2 GLOTZ (1904: 22). Nétese, ademds, que la nocién de equidad, epiéikeia, aristotélica
(Etica Nicomaquea, 1137a32), como “rectificacién de la justicia puramente legal”,
no esta presente en Aristéfanes bajo esta denominacién, pero si existe una intuicion
de su necesidad. En la oratoria forense 4tica del siglo [V a.C. se encuentra también en
estado latente. Cf. al respecto CAREY (1996:42): “The blunt opposition of epieikeia
and law favoured by rhetoricians is avoided (in oratory). Epieikeia figures in surviving

oratory not as text, but as subtext; explicit appeal for epiéikeia is in fact not found by
orators”.
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mino polisémico, que amén de la justicia de la pdlis, denota un principio
de orden césmico’.

Este factor es de suma importancia para evaluar el pensamiento
aristofanico en torno al tema de la Justicia.

Pero ademnéas debemos considerar las resonancias y connotaciones
del término thesmds. Se denominaba asi a las leyes de Dracén y el
mismo Solén llamaba asf a sus leyes, thesméi*. Cabe destacar la singu-
lar importancia de este Gltimo para los sectores democraticos modera-
dos dentro de los que incluimos al propio Aristéfanes, que proponfan
bajo el concepto de pétrios politéia una vuelta a la constitucién ances-
tral, a la democracia de los primeros tiempos, particularmente a la de-
mocracia soloniana®.

Hemos de basar nuestro andlisis teniendo en cuenta fundamental-
mente las siguientes comedias: Nubes, Aves y Riqueza.

A los fines de demostrar la hipétesis de trabajo planteada, trabaja-
remos con los siguientes pardmetros de analisis:

I. Nubes: se estudiara el agén entre Razonamiento Justo e Injusto y
el desenlace y concomitancias del mismo en la comedia en cuestién.

Il. Aves: se analizardn los siguientes conceptos clave: thesmds,
némos, eunomla, eubul(a.

lll. Riqueza: en el marco del agdn entre Pobreza y Carrasposo se
haré particular hincapié en: A) Lo andsion y lo paranémon como pala-
bras clave de interpretacién de la obra: lo ilegal se define para Aristéfa-
nes a partir de lo que es impio; B) la escena entre el sicofante y el hom-
bre justo; €) La relacién de los dos conceptos de lo andsion y parané-
mon en Riqueza.

> Cf., por ejemplo, dentro del corpus auctoris, que en Acamienses, 500 to dikaion
hace referencia a un contexto més amplio que la mera justicia de la pdlis. De manera
andloga, en Riqueza 578, Pobreza se pregunta de modo maés general por la naturale-
2a de un hecho justo. Cf. al respecto la p. 65 del presente trabajo.

4 Cf. fragmento 36, 18-20 de la edicién de WEST (1992)%.

® Las alusiones y el sentido de la democracia soloniana seran desarrolladas en la
péginas 60-62 del presente trabajo.
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I. NuBES®
1. Analisis del agén Razc iento Justo / Razc iento Inj X

4

El agén entre Razonamiento Justo e Injusto trata los siguientes
temnas de interés:

A) El descreimiento y negacién de la Justicia como valor universal.

Hrt) obd¢ yap elvon mévo pnpi Aiknv.

Kp.] odx elvon p1ig;

Hzt) @épe Yap, nod ‘otiv;

Kp.] mopa wiot 8cois.

Ht) ndg dfita Aikmg odomg O Zedg

oK GrOAWAEV WV maTép’ adTD

dMoag;

Kp.] aipot, vt xai 8.

Xwpel 0 xaxdv. JOTE pot Aexdvmv. (v. 902-908)

Para el Razonamiento Injusto la Justicia no existe, en tanto que
Razonamiento Justo considera que la misma es de origen divino. Merece
destacarse qué se entiende por dfke en dialecto ético: “salvo en ciertas
frases, dfke no es sinénimo de dikaiosyne. Razonamiento Injusto alude
a la diosa- de Hesiodo, Trabajos 256 ss, ‘la hija virgen de Zeus', que
cuando es injuriada por los hombres, se sienta al lado de su padre y le
cuenta sobre la maldad humana. Por lo tanto, Razonamiento Injusto
niega la existencia de Dike como diosa, al igual que Sécrates habia ne-
gado la de Zeus (Nubes 367)™.

Cabe destacar, empero, la coexistencia en el pasaje mentado de
dos dimensiones en el concepto de dfke, una mitica y otra praxica. Si
bien se niega la existencia de Dfke como diosa, no es menos cierto que,
a la vez, se estd negando la existencia de la justicia como valor entre los
hombres®. Y, en esta dltima dimensién, podria incluso sostenerse no
sélo la inexistencia de la justicia como valor humano a secas, sino tam-

¢ La edicién base ha sido la de K. J. DOVER (1968).

7 “_Afirmo que la justicia no existe. <Dices que no existe? —Ea, pues, ¢dénde estd? —
Junto a los dioses. <Cémo, entonces, si existe la justicia, Zeus no murié por haber
encadenado a su padre? -IPuaj! En esto avanza el mal. Dadme una palangana (para
vomitar)”.

® Cf. DOVER (1968:211).

° Nétese que en otros autores, por ejemplo Séfocles, Dike como diosa presenta, a su
vez, dos dimensiones, una justicia que habita entre los muertos (Antigona 457) y otra
que se encuentra en la ciudad (Antigona 852-5). Cf. al respecto NUSSBAUM (1986:109).
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bién la negacién de la justicia como un valor extrajuridico, externo a la
idea del Derecho Positivo'.

Tras la refutacién del Razonamiento Injusto, lo tnico que atina a
hacer el Razonamiento Justo es pedir una bacinilla para vomitar.

Retengamos, entonces, el concepto esgrimido por Razonamiento
Justo segun el cual la Justicia emana de los dioses y puede encontrarse
entre los mismos.

B) Educacién. Oposicién del sistema educativo antiguo al ‘moderno’.

Existe una contraposicion entre el antiguo sistema educativo y el
actual, marcada por el enfrentamiento de dos espacios diferentes, el
gimnasio y el 4gora. La educacién antigua consiste en profesar la justicia
dfkaia légon y en la virtud de la moderacién sophrosygne (v. 962).

El actual sistema educativo consiste en contradecir la justicia y las
leyes:

Ht) &yo yap fitrwv pév Adyog 8t” adto todt ExArBnv
év toio ppovrotaioy, dT tpdnotog Encvonoa
oiowy vopoug xai Taig dikaig tavavti’ dvmAéEar. (v.1038-40)"!

El aprendizaje de los nuevos tiempos radica en esquivar una con-
dena, hacer una citacién y endulzar la voz persuasivamente'2. También
consiste en una revalorizacién de las necesidades de la naturaleza hu-
mana (andnke physeos, v. 1075). He aqui la oposicién entre némos y
physis comin entre los sofistas y pensadores de la época:

1° La justicia, para decirlo en términos wittgensteinianos, de acuerdo con la perspecti-
va de Razonamiento Injusto, formaria Gnicamente parte del ‘juego de lenguaje’ del
Derecho Positivo. En este sentido también merece sefialarse, segin BENVENISTE
(1969:110): “la notion éthique de justice, telle que nous I'entendons, n'est pas incluse
dans dike. Elle s'est peu & peu dégageée des circonstances ou la dike est invoquée
pour mettre fin & des abus. Cette expression de justice devient la justice méme, quand
la dike intervient pour metire fin au powvoir de la bia, de la force. La dike s'identifie
alors avec la vertu de la justice™.

!' “Pues yo fui llamado razonamiento peor entre los pensadores, por esto mismo,
porque fui el primero en concebir el contradecir las leyes y las sentencias™.
22 Cf. también ko dicho preced: por S6
Tw) xdg &v péool 108’ odtog &xdpevELy dixng
A xAfiow fi xadvaoov dvaxeigtpiay;

“¢Cémo podria éste alguna vez aprender a esquivar una condena, hacer una citacién
o endulzar la voz persuasivamente?”.
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Hr) porxog Yap fiv mxng alm;g. b avrepeig mpdg ovTOV,

m; 0VSEV T'|5L|CI1K(1§ elr Elg wv AV enaveve‘{vcslv

KaKEeivog dxg fiTtmv Epartdg E0TL Kal YovarkdV

xaitor ob Bvntog dv Be0d ndx; petov &v Sdvaro;

Kp.] i & fiv popavidwdti medpevog oot Eepg T TASH;
EEeL TV Yvpny Aéyely 1o pn edpdnpoxtog elvay; (v.1079-84)1

Razonamiento Injusto habla en términos de la physis, en tanto que
Razonamiento Justo contesta aplicando al pie de la letra todo el peso del
némos, la ley o costumbre. Justamente en el caso del adulterio, el cas-
tigo no era considerado de interés publico sino privado. “Entre el marido
ofendido y el adittero la ciudad no intervenia —un adltero sorprendido
en el mismo acto podia ser matado por el marido ultrajado. En el caso
del adulterio, toda la maquinaria verbal desplegada por la sofistica —cuya
encarnacion es Razonamiento Injusto- no sirve de nada: el adultero no
podré escapar a su castigo™*

Finalmente, Razonamiento Justo se declara vencido en este deba-
te, dirigiéndose a los espectadores: “iSomos vencidos, prostituidos!” (v.
1103).

2. El resultado del aprendizaje en Fidipides.

La ley resulta de una convencion, es de cardcter arbitrario y, por
ende, susceptible de ser modificada.

Estrepsiades, merced al adoctrinamiento de su hijo, logra vencer a

B

" d

'~Pues si por casualidad eres P como le as esto, que no
obraste para nada mal. Luego te refieres a Zeus, cémo en efecto aquel fue débil por
el amor y las mujeres. Ciertamente td, siendo mortal, ccomo podrias ser mejor que
un dios? —<Y qué tal si, por haber confiado en ti, le meten un rdbano en el ano y es
depilado con carbones ardientes? ¢Qué méxima tendré para decir que no es un ano
dilatado?".

" O'REGAN (1992:100). Cf., también, al respecto COHEN (1995:148): “Since the
adulterer, through his hybristic act damages the honour of the husband, an appro-
priate form of revenge, which stops short of murder is to humiliate him sexually. Thus
Xenophon (Memn., 2,1,5) states that the adulterer, if apprehended, will be subjected to
hybris. If Aristophanes’ (Clouds, 1083) reference to the conduct described by the verb
raphanizein (anal insertion of a white radish), refers to a type of mistreatment to which
adulterers were sometimes subjected by outraged husbands, then the specificall
humiliation implied by Xenophon's reference to hybris is clear enough. (...) Such
mistreatment was, of course, extrajudicial, constituting an extravagant form of self-
help, designed symbolically to subordinate the adulterer, thus reversing the relation of
dishonor that the adulterous act had established. It must indeed be emphasized that
this is not a form of legal punishment, but of private violence™.

a4l
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los acreedores. Pero las ensefianzas adquiridas se le vuelven en contra:
el hijo termina creyéndose con derecho a golpear a su padre.

Fidipides ha internalizado su leccién y apostrofa a su padre en los
siguientes términos:

Xt) &AL’ 0Ddapod vopileton 1OV natpa 10010 RAGKELV.

e odxovv &vip O Wv vopov Beig Todtov fiv W npdTov,

@omep oV k&yd, xai Aéywv EneiBe Tovg madouog;

firtov m 8fT EEeom kGpol xovov od 10 Aordv

Beiva vopov toig vifaty, Tovg TaTEpag AVRLTIRTELY;

Soag 8¢ mATYag ETXOPEV Tply WOV VOpOV Tebfvar,

aoiepev, xal didopev adroig mpoiko cCVYKEKOPOQL.

oxéyou 8¢ Tovg dAexTpvOVaG Kol TrAA T Botd TvT,

g Todg raTEpag GpoveTo xaitol Ti Slougépovoy

fudv Exetvor, Ay ¥ 8T ympicpat od ypagovowy; (v. 1420-30)"
Segtin de Romilly'® “estos pensadores modernos pasaban por ser

responsables del desprecio a las leyes. Estas doctrinas, interpretadas

simplistamente y a menudo deformadas, abrian las puertas al desorden™.

Arist6fanes es plenamente consciente de esta situacion. La ley es el
resultado de una convencién creada por el hombre y, por ende, suscep-
tible de ser transgredida o modificada a la sazén por cualquier otro hom-
bre. Se advierte, por una parte, la conciencia de un Derecho Positivo,
diferente del derecho proveniente de los dioses, la disociacién de las
normas de este Derecho Positivo del divino.

Los atenienses, segln Fidipides, difieren de los gallos y de los de-
mas animales en el hecho de poder redactar decretos —hasta aqui se
menciona una préctica corriente y aceptada en la democracia atenien-
se'’-. Lo que no se concibe es el poder modificar sustancialmente las

13 “_Pero en ning(n lugar se acostumbra que el padre padezca esto. -Ciertamente,
<no fue un hombre como ti y yo el que establecié esta ley al principio, y hablando
persuadia a los antiguos? ¢Me seré ciertamente posible también a mi de nuevo, en lo
sucesivo, establecer una ley para los hijos, que golpeen a su vez a los padres? ¥
cuantos golpes recibiamos antes de que esta ley estuviera establecida, los descarga-
remos (en nuestros padres) y les daremos un apaleamiento gratis. Observa a los
gallos y estas otras bestias, cémo se desquitan de sus padres. Ciertamente, cen qué
difieren aquellos de nosotros, excepto en que no redactan decretos?”.

1 (1991:143-6).

V7 Cabe apuntar una diferencia conceptual fundamental entre némos y pséphisma,
entre la ley y el decreto. Para los griegos la ley tiene un carcter permanente y es
enunciada en términos generales, en tanto que el decreto posee una validez temporal
y regula casos particulares. Se comprende la gravedad de la actitud de Fidipides a los
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leyes y en esto radica una de las criticas mas graves a la ensefianza so-
fistica.

Los cambios en los némoi propuestos por Fidipides generan dis-
turbios en el ambito familiar, la célula primordial de la sociedad. Pero
también, la ley, al ser una mera convencién creada por el hombre diso-
ciada del derecho natural, del principio de equidad, en definitiva de la
thémis, puede violarse sin ningin inconveniente. Creemos que lo dicho
constituye aquello que da lugar al strepsodikéin, ‘pervertir la justicia’ y a
la burla de los acreedores que precede a los versos que acabamos de
citar.

Recordemos que los escripulos que parece tener Estrepsiades
previos a la ensefianza socrética son denominados como thémis y ésta,
en definitiva, es de origen divino'® y no es inventada ni arbitraria.

kel Qg Eotiv, vovi ¥ 1idn, kel pn Béjug Eoti, xeoeim. (v. 295)"°

Retengamos pues en cuanto a thémis, este caracter de lo estable-
cido previamente por los dioses y que funciona como una suerte de
prurito moral que luego seréd desmantelado por las nuevas ensefanzas,
pero al cual Estrepsiades retorna al advertir los nefastos resultados en su
hijo.

Todo lo dicho nos lleva a concluir que, segin Aristéfanes, las nor-
mas del Derecho Positivo serian maés eficaces si emanaran de un agente
emplazado por encima o apartado al menos de los que estan destinados
a obedecerlas. Se impediria, de alguna manera, la discusién y la posibili-
dad de cambiar radicalmente el contenido prescriptivo de las leyes como

ojos de un ateniense: “los atenienses no concebian las leyes como algo hecho de
acuerdo con el tiempo por una autoridad competente. Pensaban que las leyes esta-
ban ya alli. Cuando eran desafiados para decir de dénde venian las leyes, menciona-

ban a un antiguo legislador. En el siglo IV admitian que las leyes a veces necesitaban
ser enmendadas, pero insistian en que esto debia ser hecho de una manera circuns-
pecta y cuidad Si la d ia moderna se iza por el habito de hacer

leyes, difiere en este concepto de ley de la de los atenienses™. Cf. SEALEY (1987:34).

'8 Thémis literalmente tiene la acepcion de ‘lo establecido, la ley en cuanto estableci-
da por la costumbre’. Sefala BENVENISTE (1969) que thémis designa el derecho de
familia y se opone a dike que es el derecho entre las familias de la tribu. Pero ademas
la thémis es de origen divino, el plural thémistes indica el conjunto de prescripciones,
el cédigo inspirado por los dioses, leyes no escritas que fijan en la conciencia del juez
la conducta a observarse cada vez que el orden del génos esta en juego (...) Esta
thémis no es inventada, arbitrariamente fijada por quienes deben aplicarla.

19 “Aunque sea licito, aunque no sea licito, ojalé pueda cagar™.
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pretendia Razonamiento Injusto, portador de ideas sofisticas, so pretexto
de que no emanan de una autoridad competente (Nubes 1420-30)%.

Hacia el final de Nubes, al decidir quernar el pensadero, Estrepsfa-
des ordena a su esclavo que persiga y golpee a uno de los discipulos de
Sécrates en los siguientes téminos:

It) Ti y&p paddvieg Todg Beots VPpilete

xoi thg ZeAfvrg €oxoneiobe T Edpav;

Mbxe, BaAAe, mole, ROAAGDY oDvexa

péhoto & eidax wlg Beodg dxg Ndixovv. (v. 1506-9)'

El discipulo de Sécrates recibe el trato tradicional del impio: en su
origen el lobo? era acosado por la gente del génos bajo los gritos de
péie, bélle (golpea, arroja). Aqui se advierte una vuelta a un tipo de
justicia de carécter tradicional, a la justicia practicada en el seno del
génos, de la familia y no de la pdlis, es decir, thémis. Postulamos a titulo
de hipdétesis, que la resolucién del conflicto planteado en esta comedia
se inclina en favor de thémis por varias razones: la justicia en tanto que
valor universal aparece negada®; en segundo lugar, si acaso pudiéramos
concebir que hay todavia un resabio del valor Justicia en la praxis huma-
na, ésta es faciimente pervertible por los agentes en virtud de la aplica-

# Podria pensarse también que ni los némoi en si ni su observancia refleja el cum-
plimiento de la Justicia (Dike) dado que en general las leyes atenienses eran esen-
cialmente de carécter procesal —i.e. a lo que hace referencia a la administracién de la
justicta: jurisdiccion, proceso, etcétera- mds que sustantivo ~i.e. aquellas que aluden
a derechos, obligaciones, daiios, etcétera, cuya funcién es la de definir una conducta
requerida, permitida o prohibida. Cf. al respecto TODD-MILLET (1990:5); TOoDD
(1993:64 ss.) donde se admite una prioridad légica y cronolégica para la ley procesal;
por otra parte, COHEN (1995:190-5) enfatiza la falta de interés en la definicion (de las
figuras juridicas) en la legislacion ateniense, lo cual considera una caracterfstica de
los sistemas legales anteriores al s. XX.

2! “¢Pues por saber qué, tratasteis despectivamente a los dioses y observasteis el sitio

de la luna? Persiguelo, arréjalo, pégale, por muchas cosas, pero, principalmente,
porque tenias c: imiento de cémo ian injusticia contra los dioses”.

2 Cf. BOWE (1993:82) quien hace alusién a Filocledn y la licantropia, diciendo que el
primero no es un licantropo pero que comparte sintomas de quienes sufrian de esta
enfermedad y eran aislados de la sociedad. Cf. Platon, Leyes 595d; Pausanias 8.2.3,
6; Euanthes ap. Plinio, N.H. 8.34.81. Al respecto sefala DOVER (1968:268) que estos
imperativos son tanto gritos de guerra cuanto érdenes. Cf. Acamienses 280 ss, Ca-
balleros 247, Euripides, Reso 675 ss. y especlalmente Jenofonte, Andbasis V 7, 21.

2 GLOTZ (1904:24).

24 Remitimos aquf al parlamento de Razonamiento Injusto (Nubes 902): “Digo que la
justicia no existe™.
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cién de las nuevas ensefianzas (recordemos el strepsodikéin, ‘pervertir la
justicia’, que se reitera como nocién constantemente a lo largo de toda
la obra); en tercer término, la justicia concebida como thémis, a diferen-
cia de dfke, posee el aval de los dioses, por ser de origen divino, frente a
las normas del Derecho Positivo, de caracter eminentemente humano.

En el préximo apartado analizaremos cuél es la encarnacién de
thémis en su término cognado, el thesmds.

II. Aves®™

1. Thesmds: El Coro de Aves increpa a Epops por haber admitido a Pis-
tetero y Euélpides en la sociedad en los siguientes términos:

Xo.,] mpodedoped’ avdord T EndBopev 8 Yap
@ilog fiv OpdTpoRd 6 Huiv Evépew
nedio map” Ay,
mopEPn peEv Beopovg dpxaiovs,
napéPn & Gprovg dpvibwv.
- mapéPadi T Ept mopd yévog
avéotov ... (v. 328-334)*

Los términos destacados en negrita merecen ser examinados con
detenimiento. En primer lugar, el Coro declara haber sido victima de un
acto impio que consiste precisamente en que uno de los miembros de la
sociedad de las aves haya recibido a dos atenienses. A los ojos del Coro,
los atenienses son presentados como una raza impfa, un génos andésion.
En segundo lugar, se habla de violacién de las antiguas leyes, thesmoi
arkhaioi. Tal como sefiala Ostwald”’ estamos en este contexto del uso
de thesmds con la acepcion de ‘ley’ en sentido politico. Pero, a su vez,
thesmés hace alusién a una ‘regulacién o norma sancionada por po-
deres emplazados por encima o aparte del agente humano que esta
destinado a obedecerlas®. De ahf también, que la transgresién sea con-
siderada un acto impio.

Creemos que la utilizacién de thesmdi para evocar las leyes que

2 Utilizamos como edicién base la de V. COULON (1967).

* “Fuimos traicionados y padecimos impiedades. Pues el que era nuestro amigo y se
alimentaba con un alimento comun en las llanuras, viol las leyes antiguas, viold el
juramento de las aves...Y me arroj6 a una raza impfa”.

27 (1969:14).

28 Cf. OSTWALD (1969:15) y DE ROMILLY (1971:17 ss).
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han sido violadas por Epops y, por extensién, por Pistetero y Euélpides,
pertenecientes a la ‘raza impfa’ de los atenienses no es casual, sino que
evoca a nivel connotativo el modo en que el mismo Solén denominaba a
sus leyes® y, fundamentalmente, el modelo de sociedad de la reforma
soloniana, el cual, como anteriormente habiamos sefialado, formaba
parte del programa politico de los demdcratas moderados, que afos
més tarde se denomind pétrios politéia®. Existe en el pasaje menciona-
do otra alusién a Solén a través del verbo némo, en voz media, el cual en
este contexto podemos traducir como ‘pastar’, ‘alimentarse de’, pero
que significa primariamente ‘compartir’, ‘distribuir’ y de aht, ‘administrar’.
Creemos que en el nivel del significante, en el eje paradigmatico, existe
una alusién a la ‘administracién’, a la buena administracién, y al orden
resultante de esta. Todo lo cual sugiere una segunda asociacién, con
una palabra clave dentro del pensamiento soloniano, a saber, la euno-
mia, cuyo Gnico contexto de aparicién justamente es en Aves 1540, y
cuyo vinculo etimoldgico, contrariamente a lo que podria pensarse, no
es némos, sino el neméisthai, ‘ser bien administrado’, ‘vivir con orden™'.

2. Eunom(a:
Ahora bien, conviene hacer algunas precisiones, amén de las ya

2 Cf. fragmento 36, 18-20 de la edicion de WEST (1992)*:

Beopoi 8 dpoiwg 1L xakdL € wdyaBdL

evoelav elg Exaotov dpudoag Siknv

Eypaya.
“Redacté leyes igualmente para el malo y para el bueno, / otorgandole a cada uno
una recta justicia”.
% Cf. HANSEN (1993) y OSTWALD (1986:337-411). Cabe sefialar, por otra parte, a
NEWGER (1983; apud MAC DOWELL) quien efect(ia una interpretacion politica de Aves,
destacando que toda la obra alude a la expedicién de Sicilia y debe ser interpretada
como una critica del imperialismo ateniense. Creemos en contra de MAC DOWELL
(1995:223), que niega la Interpretacién de NEWGER, baséndose en que no existe
ninguna referencia expresa en el texto a la tad i6n, que la expedicidn de
Sicilia era el tema de discusién del momento en el 414, fecha de representacién de la
obra. Prueba de ello constituyen, a nuestro modo de ver, la inclusién del término
eunomfa, de raigambre soloniana, amén de su asociacién a eubulfa. El problema de
las decisiones irreflexivas tomadas por el Consejo o la Asamblea se hizo notar terri-
blemente a partir del desastre de Sicilia, en donde segan OSTWALD (1986:337) queds
demostrado que la soberanfa popular era vulnerable. Justamente Aristéfanes hace
mencién a través de eubulfa de uno de los puntos cruciales del programa politico
que pretendia, tras el d de Sicilia, la di I, a saber, la
institucién del Consejo de los Cuatrocientos, como en tiempos de Solén. Estas ideas
deben de haber estado en el ambiente en los tiempos de la representacion de Aves.

3! Cf. DE ROMILLY (1971:15) y OSTWALD (1969:62-05).
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efectuadas en el apartado anterior, respecto de la eunom(a. Mediante
dicho término Solén pretendia esbozar el plan de un orden justo que
debia la posibilidad de su existencia al hecho de que la Justicia divina
queria que existiera™.

“La eunomia es una concepcién coherente del orden, pero también
se la representa como obra de una divinidad personalizada con idéntico
nombre. Una divinidad a la que se suponia justa y, en segundo plano,
por lo cual podia considerarse que existia coherencia en el orden termestre”.

En este sentido, la mencién del v. 334 de los atenienses como un
génos anésion, una raza impia, cobra sentido no Gnicamente por la
transgresién de los thesmai arkhaioi, sino también porque el transgredir
estas ‘leyes antiguas’ implica una subversién del orden, de la eunomfa,
cuyo garante, por asf decirlo, era una diosa.

Resulta significativo que el Gnico contexto de aparicién de este vo-
cablo dentro del vasto corpus aristofanico ocurra también en Aves, don-
de se lo asocia a eubulla® y sophrosyne, como virtudes otorgadas por

2 MESER (1981:38).
» Nétese, por ejemplo en Caballeros, cémo se alude a la total irresponsabilidad de
los miembros del Consejo o Bulé, el cual constituye el primer espacio en que el Cho-
ricero triunfa. Utilizando los métodos de los demagogos —el rasgo més sobresaliente
es el modo en que gritan (v. 642 anékragon, grité)- los persuade con una burda
estratagema: anunciar que el precio de las anchoas estaba muy bajo (v. 643-644).
Tras lo cual, declara:

'H & ebBéwg 1& mpdowmna Sieyadivioev:

elt’ ¢otephvouy P’ edayéar kéryd ‘ppaca

av1oig &nbppmov xonokpevog Taxd,

Tva 166 Gpbag Gvoito moAALG T0UBoA0D...

Ol & &vexpétnoav kai tpdg Eu’ Exexnveoav. (644-52)

“Inmediatamente los rostros se tranquilizaron bastante... y yo les dije haciendo

répidamente un secreto de Estado, para que pudieran comprar muchas an-

choas a un 6bolo (que se apresuraran)... Y ellos aplaudieron vehementemente y

se quedaron boquiabiertos frente a mi™.
Se hicieron otras dos propuestas, a saber, la inmolacién de cien bueyes en honor de
la diosa y la de concluir una tregua con los laced ios pero no prosp %

Ol &' &€ &vdg otdpatog &navieg &véxpayov:

“Nuvi epl omovBdv; Eneidn y', & péle,

floBovto 1&g &pbag rap” Muiv &Eiog.

OV dedpe00 oTOVBAV" & MOAENOG Epétw.”

‘Exexpbyecév 1€ 100 Tputhvelg piévat: (670-75)

“Ellos gritaron todos al unisono: ¢(Deliberar) ahora sobre una tregua? Puesto

que, compadre, escucharon que las anchoas estaban baratas entre nosotros.

No necesitamos treguas, Ique siga la guerra! Y gritaron que se fueran los pritanecs™.

La escena transcripta revela la irresponsabilidad total del Consejo de la toma de
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Zeus a Realeza:

M) Tig éonv 1 Baoidew;
Ip.] KoAAiom xépn,
ﬁm:p TOYUEDEL..
'rnv euBovMav.
v edvopiay, TV cappocdvv.. (v. 1535-40)*

Uno de los téminos con los que se asocia la eunomfa es justa-
mente la eubulfa, la prudencia en el Consejo, y la prudencia en general.
Pero, a la vez, eubulfa nos trae reminiscencias por el contraste con obras
anteriores, a saber, por ejemplo en Nubes:

paoct yap dvofoviiav thde Th noAeL mpooeivar... (587)°

Nos encontramos con una caracterizacion semejante a la de Caba-
lleros 1055 (kakébuloi), término con el que se designaba a los miem-
bros del Consejo. Ahora bien, la dysbulfa, la mala decisién es lo que, a
los ojos de Aristéfanes, caracteriza a la ciudad de Atenas.

En Acarnienses 630-2 se alude a los atenienses como takhygbuloi y
metébuloi, rdpidos en tomar decisiones y en cambiar de opinién, térmi-
nos que sugieren la prisa y la irreflexién a la hora de tomar decisiones.

3. Némos: la ley del Derecho Positivo, némos, aparece absolutamente
degradada en virtud de un juego con el significante: némos, ‘ley’ / no-
més ‘pastura’, ‘comida’:

Mpdrov piv eV8Vg mévteg €€ edvig Gpa

&nétove’ Ewbev domep Mpels €t vopdv (Aves 1286-7)

decisiones como también el perseguir un interés particular, el individualismo frente a
cuestiones politicas acuciantes, como era el caso de la tregua. El Consejo comparte
con el démos, en cuanto a rasgo caracterizador, el quedarse boquiabierto (ekekhéne-
san) ante el discurso de un orador cualquiera.

d.

Los pasajes citados de Caballe por icién la r idad de un
Consejo responsable, portador de opiniones prudentes, eubulos, en definitiva.

* “Pistetero: ¢Quién es Realeza?

Prometeo: Una muchacha bellisima, que precisamente dispensa la prudencia en el
Consejo, la buena administracién, la moderacién...”

> “Pues dicen que la mala resolucién es lo propio de esta ciudad™.

% “Primero, todos, conjuntamente desde el nido volaban desde la aurora como no-
sotros por nuestra pastura”.
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Los atenienses van desde temprano, como las aves, a buscar su
pastura, su comida, només. En primer lugar se trata de una critica a
quienes se servian de la ley para hacer de ello una actividad lucrativa:
tanto los que concurren a la asamblea como a los tribunales, i.e. sico-
fantes en particular, jueces del tribunal de los Heliastas, etcétera. No
hemos de detenermnos en la asamblea en el presente estudio, pero de
més no esta recordar las constantes invectivas aristofanicas hacia quie-
nes concurren a la misma sélo ante la expectativa de recibir un misthds,
un ‘jornal’, que, segin el comediégrafo, por una medida demagdgica
llegé a ser de un triébolo”.

Por otra parte, Riqueza pone en escena a uno de los personajes
mas controvertidos en cuanto a su apreciacién por parte de los historia-
dores, a saber, el sicofante, el delator®®. Resulta éste de considerable im-
portancia para comprender la evaluacién aristofanica del procedimiento
y modo de impartir justicia.

IIl. RIQUEZA®®

Previamente al anlisis de la escena del sicofante y el hombre justo,
debemos considerar el agén entre Pobreza y Carrasposo, puesto que
aporta elementos significativos para la interpretacién de la obra en su

37 Cf. por ejemplo, Caballeros 47-51:
*Q Afpe, Aodoat mpdtov Exkdikdoag piav,
... Exe tpr@Borov.
(“Al amo lo llamé, lo aduld, le sob6 el lomo, lo engaiié / con cortes de cuero
extremos, diciendo esto:) Oh Demos, béfate luego de haber juzgado una sola
vez ... ten tu triébolo”.
Al ser golpeado por los Caballeros, Paflagén pide el awilio de los Heliastas:
Ma)] "Q yépovieg MAtaotal, ppatepeg PLforov,
olg ¢y® Booxm xeypayas xoi Sikoa k&dika,
mapafPonBell’, i U’ &vBpdv tOrTopat ELVEHOTAV.
Xo] ‘Evdixn y', énel 1& xowd mpiv Aaxelv xateodiets. (255-8)
“Paflagén: Hermanos heliastas, hermanos del triébolo, / a quienes yo alimento
gritando lo justo y lo injusto, / ayudadme, puesto que soy golpeado por conspi-
radores. Coro: Con justicia, después que te devoraste lo comin antes de ha-
berlo obtenido por sorteo”.
Conviene destacar que el demagogo se jactaba de gritar lo justo y lo injusto: no existe
por lo tanto relacién entre el ndmos, la ley del Derecho Positivo, y la nocién de justicia.
34 Cf. OSBORNE (1990:83-102) y HARVEY (1990:103-122).
% Utilizamos como edicién base la de V. COULON (1967).
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conjunto, como también al tema de la Justicia que nos ocupa.

1. El agén entre Pobreza y Carrasposo:

Sostenemos que Pobreza es quien resulta realmente triunfadora en
el agén, aunque el desenlace de la obra opere en el sentido opuesto.
Pobreza funciona como acicate para el progreso de la humanidad*. Ni
bien aparece en escena, v. 415, increpa a Populdptico y Carrasposo
alegando que, al querer liberar al dios Riqueza estaban cometiendo un
acto impio e ilegal, andsion kai paranémon. La ‘transgresién del orden’
paranémon*' se define, para Pobreza, a partir de lo impio, andsion:
puesto que liberar al dios Riqueza implica una subversién del orden reli-
gioso vigente*? y ademas porque la verdadera justicia est en los dioses
-recordemos a Razonamiento Justo, Nubes 905- como también los
conceptos de témis, thesmés y eunomfa analizados en los apartados
anteriores.

Unos versos mas adelante, ella expone un argumento irrefutable
para Carrasposo:

Mel} Znewul Toivov €v tmg TOAEoLY toug pnvopw;. mg omdTOLY pPEV
Mol MEVNTEG, MEPL TOV Snp.ov xai v oAy eioi Sikauot,
mAovTioavteg 8 &md TV Kotvdv mopoypfip’ &dikor yeyEvnvian,
EmPovAcovot © @ ANPEL xai TP Spw modepodov.
XpJ "AAL ob wedder WitV ¥ 008V, xainep opddpa Baoravog odoa.
(v. 566-571)*

Pobreza es ademés el personaje que se identifica con el poeta®,
alegando hacer mejores a los hombres:

4° Cf. Riqueza 527-534. Pobreza declara que todos los lujos vienen merced a ella,
pues obliga al artesano por la necesidad y la indigencia a procurarse un medio de
vida. La riqueza no tendria ning(in sentido sin el elemento minimo de confort

4! Utilizamos aquf la primera acepcién de paranémon como ‘transgresién del orden’,
pero en la escena del sicofante en su sentido de ‘transgresién de la ley'.
« P

una interp 1 de la obra en clave irénica. Por ende, la envidia
adjudlcada a Zeus, motivo por el cual se produce la ceguera de Riqueza, forma parte
de la fiesta de Dioniso y no de una critica verdadera a la religién oficial.

* “Pobreza: Observa a los oradores en las ciudades, que cuando son pobres, son
justos, en relacion con el pueblo y la ciudad, pero, tras haberse enriquecido a partir
del bien comun, inmediatamente se vuelven Injustos ... / Carrasposo: No mientes en
cuanto a ninguna de estas cosas, aunque seas amiga de calumnias”.

“4 Cf. por ejemplo la parébasis de Acarnienses 499-501.
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Xp.] Kal ndx yedoovot ¢ dnaveg;
Ile.] “On PeAtiong adwVg mod. (V. 575-576)%

Carrasposo da por terminada la disputa con Pobreza asintiendo, de
alguna manera, a los argumentos esgrimidos por ella, pero, aunque le
dé la razén, decide obrar de manera contraria, y, de esta forma, liberar al
dios de la Riqueza. De ahi la respuesta de Carrasposo: Ob y&p neiceis,
odd' fiv neiong®.

Pobreza en v. 578 declara “Tan dificil de reconocer es un hecho
justo” (OVtw dayryvioxewv xoremdv mpdyp’ €oti dikonov). Creemos
que tal aseveracion constituye uno de los temas recurrentes en Aristéfa-
nes, el problema de la Justicia, y de qué es realmente lo justo y lo injus-
to. Pobreza preanuncia la escena del sicofante, clave también para en-
tender la desvinculacién entre némos y la Justicia.

2. Escena del sicofante y del hombre justo:

El sicofante es un personaje recurrente en Aristéfanes®’. Pero el de
Riqueza es tratado con més detenimiento. No nos centraremos en con-
sideraciones acerca de la naturaleza del mismo segtn Aristéfanes, sino
mas bien en cémo éste se autodefine.

Este declara ser khrestos kai philépolis, honesto y patriota (v. 900)
e inspector de los asuntos de la pdlis y de los privados (v. 907-8). Su
funcién radica en ayudar al cumplimiento de las leyes establecidas e
impedir que se las viole:

Au) Euepysvziv odv éom nokunpuyuovsiv
Iv] To usv odv Boneew tou; VOOLG TOlG KELPEVOLG

xoi p ‘mpénewy édv nig Eapaptavn. (Riqueza 913-15)*

El sicofante declara impedir la violacion de las leyes establecidas,
némoi keiménoi, lo cual equivale a decir que su funcién es impedir lo

4 “Carrasposo: <Y por qué te evitan todos?

Pobreza: Porque los hago mejores”.

45 “No me convencerds, ni aunque me convenzas” (Riqueza 600).

47 Cf. Acarnienses 515-522, 559, 725-6, 818-828, 840, 904-58; Aves 285, 1410-69,
1479; Asamblefstas 436-9, 452, 562-3; Caballeros 437-44; Paz 191, 652-4, Avispas
145-6, 897, 1094-6.

48 “Hombre Justo: En efecto, chacer el bien es ser un entrometido?

Sicofante: Es, en efecto, ayudar a las leyes establecidas y no permitir que alguien
eventualmente cometa una falta™.
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ilegal, lo paranémon. Pero esta transgresién de la ley que se pretende
impedir emana de un orden positivo en el cual Aristéfanes no confiaba®.
El cumplimiento del némos no implica, segin hemos intentado demos-
trar en el presente estudio, la concrecién de la Justicia®.

En la escena final, el sicofante es investido con la vestimenta y el
calzado del hombre justo®. Nos preguntamos si este cambio de indu-
mentaria no se debe a que la Justicia no se refleja necesariamente en el
cumplimiento del némos establecido sino més bien en Thémis, entendi-
da ya como principio de equidad, ya més bien con el término vinculado
etimolégicamente a la misma, el thesmés, que, como anteriormente
apuntaramos, tiene reminiscencias solonianas y es sancionado por po-
deres emplazados por encima o aparte del agente humano destinado a
obedecerlos. Es tan absurdo considerar que la Justicia esté reflejada por
el cumplimiento al pie de la letra del némos como que un sicofante sea
realmente justo.

CONCLUSION

A través del presente trabajo hemos intentado demostrar que, de
acuerdo con la concepcién aristofénica, la justicia, Dtke, tal como apa-
rece reflejada en las normas del Derecho Positivo, némoi, emanadas de
los mismos agentes destinados a obedecerlas, no es tal, puesto que es
facilmente pervertible y mudable®. El descrédito de la Justicia positiva

9 Cf. GERNET (1955:114) quien, a propdsito de la institucién del arbitraje en Atenas,
senala: “On n'admet pas facilement que le jugement des tribunaux de la ville, repré-

d'une b tranche les litiges privées. En face d'une justice
civique et impersonnelle qui s'impose a priori aux adversaires, qui tend & écarter les
modes de preuve archaiques, qui a pour mission de faire prévaloir des normes légis-
latives, qui régle en administrant, qui régle en une séance —en face de cette justice
subsiste une méfiance instinctive qui est un trait de mentalité paysanne. (...) En
somme, nous dirons qu'il y a une résistance A I'étatisation de la justice.” (la negrita
es nuestra).

Conviene tener presente que este rasgo de lidad ina y tradi li
que desconfia de la administracién de la justicia cvica, es el mismo que hallamos a
menudo en casi todas las obras de Aristéfanes.

* Entendemos aqui por dike la justicia ya con un contenido ético, tal como la conce-
bimos nosotros (cf. nota 11). Nétese un punto de vista andlogo en la pentiltima co-
media conservada, Asambleistas 196 ss., en donde tres viejas pugnan por los favores
de un joven ir do la ley ( ) y el decreto (pséphisma) en el que se apoyan.
El némos también en este caso no refleja la Dike sino todo lo contrario: violenta la
naturaleza humana misma.

%! Cf. 935-943.

2 Resulta de interés sefalar el punto de vista de CAREY (1996:41) respecto del vinculo
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postulaba la necesidad de apoyarse en una justicia divina, inmutable e
incorruptible: Thémis.

A partir de la concepcién de la thémis se analizaron en Aves los
conceptos de thesmés, némos, eunomtla. Se procedié a establecer una
relacién entre Aves y la concepcion soloniana de la justicia, la cual, mer-
ced a la eunomla, proveniente de la diosa homénima, daba cuenta de
un orden justo entre los hombres.

Siendo la verdadera justicia, entonces, de caracter divino, lo para-
némon, tomado como ‘transgresién del orden’ se define a partir de lo
impfo, anésion, que fue lo que destacamos a propdsito de Aves y Rique-
za. En lo que respecta a esta Gltima obra, notamos que el sicofante,
quien decia velar por el cumplimiento de las leyes establecidas, y por
impedir la ‘transgresion de la ley’ (paranémon), es investido con la in-
dumentaria del justo, dfkaios, puesto que, en realidad la Dtke encarnada
en el némos no es una justicia verdadera, esto es, el cumplimiento de la
ley no implica la justicia.
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